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1 . Comunidad Autónom a

4. Anuncio s

CONSEJERIA DE POLITICA E INFRAESTRUCTURA
TERRITORIA L

Servicio de Contratación de Obras y Adquisiciones

233 En el Servicio de Contratación y Adquisicio-
nes, quedan expuestas al público, por plazo

de quince días, las actuaciones-referentes a la de-
volución de fianza de las obras que se indican y el
contratista que también se señala :

Rectificación de rasante y obras de fábrica en
la e. p. 8-F «Del Camino de Murcia por Puente To-
cirres a la Ctra . de Atalayas a Murcia». Contratista :
Don Vicente Serrano Tarí .

Lo que se publica a efectos de reclamaaciones y
observaciones que habrán de hacerse, en su caso,
dentro del mencionado plazo .

Murcia, 2 de marzo de 1983 -E1 Consejero, Juan
José Parrilla Cánovas .

Servicio de Contratación de Obras y Adquisiciones

234 En el Servicio de Contratación y Adquisicio-
nes, quedan expuestas al público, por plazo

de quince días, las actuaciones referentes a la de-
volución de fianza de las-obras que se indican y el
contratista que también se señala : -

Reparación con riego asfáltico y de fábrica en
la c. p . 8-F «De Torremendo a la estación de Cante-
ras». Contratista : Don Vicente Serrano Tari .

Lo que se publica a efectos de reclamaaciones y
observaciones que habrán de hacerse, en su caso,
dentro del mencionado plazo. -

Murcia, 2 de marzo de 1983.-El Consejero, Juan
José Parrilla Cánovas . -

CONSEJERIA DE INDUSTRIA,

TECNOLOGIA, COMERCIO Y

TURISMO

Autorización administrativa
de instalación eléctrica

237 A los efectos prevenidos en
el artículo 9° del Decreto

2.617/1966, de 20 de octubre, se
somete a información pública la
petición de autorización de -la
instalación eléctrica siguiente:

a) Peticionarioi
M. O. P. U .
b) Domicilio : -
Ctra. de Granada, sin núm.
e) Lugar de la instalación:

Servicio de Contratación de Obras y Adquisiciones

235 En el Servicio de Contratación y Adquisicio-
nes, quedan expuestas al público, por plazo

de quince días, la's actuaciones referentes a la de-
volución de fianza de las obras que se indican y el
contratista que también se señala :

Reparación con riego asfáltico de la e. p. 24-F
«De Lo Pagán al Mirador y Lo Romero» (5 prime-
r-os km.) . Contratista : Don Vicente Serrano Tari .

Lo que se publica a efectos de reclamaaciones y
observaciones que habrán de hacerse, en su caso,
dentro del mencionado plazo .

Murcia, 2 de marzo de 1983.-El Consejero , Juan
Jo~wé Parriila Cánovas .

Servicio de Contratación de Obras y Adquisiciones

236 En el Servicio de Contratación y Adquisicio-
nes, quedan expuestas al públieo, por plazo

de quince días, las actuaciones referentes a la de-
volución de fianza de las obras que se indican y el
contratista que también se señala :

Reparación con riego asfáltico de la c . p . 43-17
«De la Ctra. de La Unión al Rincón de San Ginés a
la de La Esperanza a la de Cabo de Palos al A4bur
jór.». Contratista : Don Francisco Martfnez Olmos .

Lo que se publica a efectos de reclamaaciones y
observaciones que habrán de hacerse, en su caso,
dentro del mencionado plazo .

Murcia, 2 de marzo de 1983 ~-El Consejero, Juan

José Parri lla Cánovas .

Calle Oné'simo Redondo (Cehe-
gín) .

d) Finalidad :
Alimentación a viviendas socia-

les. -

e) Características :
El centro de transformación es

de tipo interior, celdas prefabri-
cadas, relación de transformación
20 .000/380-220 V., -potencia de
250 kVA. -

f) Procedencia de materiales :
Nacional. -

g) Presupuesto :
910.000- pesetas .

h) Expediente número: -
A. T . 11 .867 . -

i) Técnico autor del proyecto :
Don Francisco Buitrago Sán-

chez .
Lo que se hace público para

que pueda ser examinado el
proyecto de la instalación en es-
ta Consejería, sita en calle Caba-
llero, 26, y formularse al mismo
las reclamaciones, por duplica-
do, que se estimen oportunas en

el plazo de 30 días, contados a
partir del siguiente al de la pu-

blicación de este anuncio .

Murcia, 9 de feb rero de 1983 .
El director regional de Tecnolo-

logia, Energía y Promoción.
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111 . Administración de Justici a
Número 1218

AUDIENCIA TERRITORIAL

ALBACET E

Don José Yusty Bastarreche, li-
cenciado en Derecho, secreta-
rio de la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo de la Exce-
lentísima Audiencia Territo-
rial de Albacete .
Por el presente anuncio que se

publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» hace sa-
ber: Que por el procurador don
Trinidad Cantos Galdámez, en
nombre y representación de «In-
mobiliaria Vano, Sociedad Anóni-
ma», se ha iiiterpuesto recurso
contencioso - administrativo, con-
tra Resolución del Tribunal Eco-
nómico - Administrativo Provin-
cial de Murcia, de fecha 30 de ju-
nio de 1982, dictada en la recla-
mación 714/81-5, deducida contra
liquidación practicada en concep-
to de plus-valía, y por cuya reso-
lución se declara la caducidad de
la instancia.

Y en cumplimiento de lo pre-
venido en los artículos 60 y 64 de
la vigente Ley reguladora de esta
Jurisdicción, se hace público pa-
ra que sirva de emplazamiento a
las personas que con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de
la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimien-
to como parte coadyuvante de la
Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 83 de 1983 .

Dado en Albacete a 19 de febre-
ro de 1983 .-José Yusty Bastarre-
che .

Número 119 5

AUDIENCIA TERRITORIAL

ALBACETE

Don José Yusty Bastarreche, li-
cenciado en Derecho, secreta-
rio de la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo de la Exce-
lentísima Audiencia Territorial
de Albacete .
Por el presente anuncio que se

publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», hace sa-
ber: Que por el procurador don
Trinidad Cantos Galdámez, en
nombre y representación de don
Francisco Espinosa Sánchez, se
ha interpuesto recurso contencio-
so-administrativo, contra acuer-
dos! del Excmo . Ayuntamiento de
Murcia de fechas 15 de junio de
1982 y 16 de noviembre siguien-
te (éste desestimatorio del recur-
so de reposición interpuesto con-
tra el anterior), sobre multa urba-
n:stica y demolición de las obras
realizadas fuera de ordenación ;
con relación todo ello a un a4ma-
cén sito en Ctra. de A1ícante, Las
Lumbreras (expediente del Nego-
ciado de Ordenación Rural míme-
ro 2 .201/81) .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1) apartado h),
y 30 de la indicada Ley, estén legi-
timadas como parte demandada y
de las que tuvieren interés directo
en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como
parte coadyuvante de la Adminis-
tración.

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 82 de 1983 .

Dado en Albacete a 19de febre-
ro de 1983 .-7osé Yusty Bastarre-
che.

Número 1194

AUDIENCIA TERRITORIAL

ALBACETE

Don José Yusty Bastarreche, li-
cenciado en Derecho, secreta-
rio de la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo de la Exce-
lentísima Audiencia Territorial
de Albacete .
Por el presente anuncio que se

publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» hace sa-
ber : Que por el procurador don
Julián Fresno Iñiguez, en nom-
bre y representación de don Pe-
dro Acién Alvarez, se ha inter-
puesto recurso contencioso-admi-
nistrativo, contra acuerdo del ex-

celentísimo señor rector de la Uni-
versidad de, Murcia, de fecha 23 de
octubre de 1981, por el que se de-
negaba el derecho del recurrente
a la percepción de retribuciones
como profesor de Universidad, y
contra la denegación tácita, por
silencio administrativo del recur-
so de alzada interpuesto contra
el anterior acuerdo, ante el exce-
lentísimo señor ministro de Edu-
cación y Ciencia con fecha 20 de
noviembre de 1981 .

Y en cumplimiento de lo pre-
venido en los artículos 60 y 64 de
la vigente Ley reguladora de esta
Jurisdicción, se hace público pa-
ra que sirva de emplazamiento a
las personas que con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1), aparta-
do b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte de-
mandada y de las que tuvieren in-
terés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el proce-
dimiento como parte coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido regis-
trado bajo el número 84 de 1983 .

Dado en Albacete a 21 de febre-
ro de 1983. - José Yusty Basta-
rreche.

Número 1399

AUDIENCIA TERRITORIAL

ALBACETE

Don José Yusty Bastarreche, li-
cenciado en Derecho, secretario
de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Excma. Au-
diencia Territorial de Albacete .
Por el presente anuncio que se

publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», hace sa-
ber: Que por el procurador don
Trinidad Cantos Galdámez, en
nombre y representación de don
Pedro Hernández Puche, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra el punto pri-
mero del acuerdo de la Comisión
Permanente del Excmo . Ayunta-
miento de Murcia, de fecha 11 de
enero de 1982, dictado en el expe-
diente del Negociado de Ordena-
ción Rural número 3 .757 de 1981,
en cuyo punto 1° se dice: «Deses-
timar el recurso interpuesto por
don Pedro Hernández Puche con-
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tra e4 acuerdo municipal de fecha
23 de marzo de 1982, en el que se
le impuso multa urbanística» . Es-
ta niulta urbanística es de pese-
tas 1 .200 .000 .

Y en-cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
ticulos 29, párrafo 1) apartado b),
y 30 de la indicada Ley, estén legi-
timadas como parte demandada y
de las que tuvieren interés directo
en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como
parte coadyuvante de la Adminis-
tración.

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 94 de 1983 .

Dado en Albacete a 28 de febre-
ro de 1983 .-Iosé Yusty Basta-
rreche .

Número 980

AUDIENCIA TERRITORIAL

ALBACETE

Don José Yusty Bastarrche, li-
cenciade en Dere^ho,secretario
de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Excelen-
tísimá Audiencia Territorial de
Alhacete .
Por el presente anuncio que se

publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por el procurador don Trini-
dad Cantos Galdámez, en nombre
y representación de don Julián
Alcaraz Huertas, se ha interpues-
to recurso contencioso-adminis-
trativo contra acuerdo del Pleno
del Ayuntamiento de Cieza (Mur-
cia), de fecha 30 de noviembre de
1982, desestimatorio de la recla-
mación interpuesta por el actor
en la que solicitaba la resolución
del contrato de ejecución de las
obras de «Colectores de aguas re-
siduales en Cieza», liquidación de
la obra ejecutada, con inclusión
del seis por ciento de la obra no
ejecutada y devolución de la fian-
za prestada en su día .

Y en cumplimiento de lo pre-
venidm en los artículos 60 y 64 de
la vie;ente Ley reguladora de esta
Jurisdicción, se hace público pa-
ra que sirva, de emplezamiento a
las ;;ersonas que con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, es-
tén legitimadas como xrarte de-

mandada y de las que tuvieren in-
terés directo en el mantrenimien-
t,o de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el proce-
dimient.o como parte coadyuvan-
te de la Administración.

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 58 de 1983 .

Dado en Albacete a 12 de febre-
ro de 1983 .-José Yusty Basta-
rreche .

* Número 1211

JUZGADO DE 1'IINSTANCIA

NUMERO DOS DE CARTAGENA

EDICTO

Don Carlos Morenilla Rodríeuez ,

magistrado - juez de Primera

Inst.ancia de Cartagena núme-
ro Uno.

Hago saber: Que en este Juz-
gado de mi cargo, con el núme-
ro 316/81, se si4uen autos de
juicio declarativo de mayor cuan -
tía a instancia de Relate, Pro-
ductos Lácteos, S . L ., contra don
Luis Beldtrán Romera, vecino
de Tarrasa, carretera de Relli-
nas, 182, 2 .° B, en reclamación
de 1 .757 .980 pesetas, en los cua-
les se ha acordado sacar a pu-
blica subasta por primera vez y
término de veinte días los si-
_^uientes inmuebles propiedad
del deudor:

1 .0 Porción de terreno o solar

integrak~to por la parcela número

54, de la manzana 12 del plano

general de la zona residencial de

la Urbanización Can Parellada,

sita en la barriada de Las Fonts,

término municipal de esa ciudad,

que ocupa una superficie de 465

metros . 12 centímetros cuadra-
des .Tn~ucrita en el Registro de la
F'ropiedad de Tarrasa al tomo
1 .382, libro 591, folio 64, finca

n T ím^ro 37.685, mitad proindivi-

7° trivien a piso 2 % letra B,
de la casa número 182, de la ca-
rretera de Rellinas, chaflán a la

El «Boletín Oficial de la Región

de Murcia» se publica diaria-
mente, excepto los domingos y

días festivos.

A~_5a . Abad Marcet, de Tarrasa,

con una superficie de 90 metros

cua7rados y 30 decívuetres oua-

drad.os, compuesta de cocina, co-

niedor estar, tres doimitorios,

asec y galería con lavadero que

ci.a al patio interior de luces . Lin-

da, por su frente entra+ido por la

es-^alera Nomte, con caja de dicha

escalera y patio interior le luces ;

iznuierda entrando al Este, con

finca de Emilio Olle ; a la dere-

cha Oeste, con patio de luces y

vivienda de la misma planta le-

tra A, y por el fondo Sur, con

proyección vertical sobre la ca-

rr,.tera de Rellinas. Inscrita en el

F.eL?stro de la Prr.piedad núme-

ro Uno, al tomo 1 062, folio 229,

finca 12 .753 .

Iza evbasta tendrá lugar en la
sala de audiencia de este Juzga-
do el día 25 de abril próximo, a
iaa once horas, en este Palacio de

Justioia, calle Angel Bruna, nú-

mero 21-3.a planta .
Y para tomar parte en ella de-

herán los licitadores consignar
e•a este Juzgado o establecimien-
to público destinado al efecto el

J Wi 'o del tipo de tasación ; a sa-

ber, para la primera mitacl proin-
diviso, la cantidad de cuatrocier_-
tas sesenta y cinco mil doce pe-

setas, que es el precio de tasa-
ción, y la vivienda ha sido tasa-
da en dos millones quinientas
veintiocho mil cuatrocientas pe-
tas .
No se admitirán posturas que

no cubran las dos terceras, par-
tes del tipo de ta,sación . La cer-
tificación de cargas se encuentra
unid'a a los autos a disposición
de los interesados que a,ui

'
eran

examinarlas y no se han suplido
ios títulos, entendiéndose que
los licitadores aceptan estas cir-
cunstancias sin tener derecho a
exigir otros .

Las cargas anteriores y prefe-
rentes al crédito del actor, si las
hubiere, seguirán subsistentes,
entendiéndose oue los licitadores
las aceptan y se subrogan en las
mismas sin que se dedique a su
extinción el precio del rema.te .

Dado en Cartagena a 21 de fe-
brero de 1983 .-F1 magistrado-
luez. Carlos DQorenilla u,odr ~uez .
El secretario .



Página 786 Murcia, 16 de marzo de 1983 Número 6 2

W. Administración Loca l
AYUNTAMIENTOS :

* Número 1434

ABARA N

EDICTO

El Ayuntamiento Pleno, en se-
sión del día 10 de febrero de 1983,
adoptó acuerdo de creación, den-
tro del Grupo de Administración
especial, Subgrupo de Servicios
Especiales, Clase plaza de cometi-
dos especiales de una plaza de en-
cargado de alumbrado público y
de dependencias municipales, con
nivel 4 y coeficiente 1,7 .

Cumplido el trámite de dación
de cuenta al Gobierno Civil y Co-
munidad Autónoma, la modifica-
ción acordada de la plantilla de
funcionarios, se publica en el «Bo-
letín Oficial de la Región» para
general conocimiento y efectivi-
dad, en cumplimiento de los ar-
tículos 13,3 del Reglamento de
Funcionarios y 29,1 del Real De-
creto 3 .046/77, de 6 de octubre .

Abarán, 3 de marzo de 1983~
El alcalde .

* Número 1221

CARTAGENA

Bases para el ingreso en el Sub-
grupo de Técnicos de Administra-
ción Especial, Técnioos Medios

(aparejadores) .

Primera.-Objeto de la convo-
catoria.

Es objeto de la presente con-
vocatoria la provisión, por el pro-
cedimiento de oposición libre, de
dos plazas de arquitectos técni-
cos, y las que vaquen hasta el mo-
mento en que el tribunal califica-
dor de la oposición haga propues-
ta de nombramiento, encuadra-
das en el Subgrupo de Técnicos
de Administración Especial Téc-
nicos Titulados Medios, y dota-
das en presupuesto con el haber
correspondiente al coeficiente 3,6,
nivel de proporcionalidad 8, pa-
gas extraordinarias, trienios y de-
más retribuciones o emolumen-
tos que correspondan con arre-
glo a la legislación vigente .

La convocatoria se publicará
íntegramente en el tablón de

anuncios de este Ayuntamiento
y en el «Boletín Oficial de la Re-
oión de Murcia», juntamente con
el programa de los ejercicios, y
además, un extracto de la mis-
ma se insertará en el «Boletín
Oficial del Estado» . Los sucesi-
vos anuncios se publicarán sólo
a través del «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» .

Segunda.-Condiciones de los
aspirantes .

Para tomar parte en la oposi-
ción será necesario:

a) Ser de nacionalidad espa-
ñola ,

b) Haber cumplido los 18
años de edad y no rebasar los 60
en la fecha en que temine el pla-
zo de admisión de instancias .

e) Estar en posesión del títu-
lo de aparejador o en condicio-
nes de obtenerlo en la fecha en
que termine el plazo de presenta-
ción de instancias en cada caso .

d) No padecer enfermedad o
defecto físico que impida el des-
empeño de las correspondientes
funciones .

e) No haber sido separado,
mediante expediente disoiplina-
rio, del servicio del Estado o de
la Administración Local, ni ha-
llarse inhabilitado para el ejerci-
cio de funciones públicas .

f) El cargo de arquitzcto téc-
nico es incompatible con el ejer-
cicio libre de la profesión.

Tercera.-Instancias .
Las instancias salicitando to-

mar parte en la oposición, en las
que los aspirantes deberán mani-
festar que reúnen todas y cada
una de las condiciones exigidas
en la base segunda, se dirigirán
al presidente de la Corporación y
se presentarán en el Registro ge-
r.-eral de ésta, debidamente rein-
teQradas, durante el plazo de 30
días hábiles contados a partir del
siQV.iente al en que aparezca el
anuncio de la convocatoria en el
«Poletfn Oficial del Estado» .

Las instancias también podrán
nresentarse en la forma que de-
termina el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administra-
tivo .

Los derechos de examen, que
se fijan en la cantidad de 2 .000
pesetas, serán satisfechos por los
aspirantes al presentar la instan-
cia y no podrán ser devueltos más
que en caso de no ser admitidos

a examen por falta de los requi-
sitos exigidos para tomar parte
en la oposición.

Terminado el plazo de presen-
tación de instancias, la Corpora-
ción aprobará la lista provisional
de aspirantes admitidos y exclui-
dos, que se hará pública en el
«Boletín Oficial de la Región de
Murcia» y será expuesta en el ta-
blón de edictos de la Corpora•
ción, concediéndose un plazo de
quince días a efectos de reclama-
ciones .

Si no hubiese reclamación al-
guna contra la lista de admiti-
dos pasados los quince días, la
misma pasará a ser definitiva, sin
necesidad de nueva publicación .

Cuarta .-Tribunal calificador .
El tribunal calificador estará

constituido de la siguiente forma :
Presidente : El de la Corpora-

ción o miembro de la misma en
quien delegue.

Vocales :
- Un representante del profe-

sorado oficial, designado por el
Instituto de Estudios de Admi-
nistración Local .

- El señor arquitecto munici-
pal jePe.

- Un representante del Colegio
Oficial de Arquitectos Técnicos .

- Un funcionario de carrera
designado por el Ayuntamiento .

Secretario : El de la Corpora-
ción o funcinario técnico en quien
dePegue .

La designación de los miem-
bros del tribunal se hará pública
en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», así como en el
tablón de edictos de la Corpora-
ción .

El tribunal no podrá consti-
tuirse ni actuar sin la sistencfa
de más de la mitad de sus miem-
bros, titulares o suplentes, indis-
tintaanente .

Quinta .-Comienzio y desarro~
11o de la oposición.

Para establecer el orden en que
habrán de actuar los opositores
en aquellos ejercicios que no se
puedan realizar conjuntamiente,
se verificará un sorteo .

La lista con el número obteni-
do en el sorteo por cada opositor
se hará pública en el «Boletín
Oficial de Ia Región de Murcia»
y será expuesta en el tablón de
edictos de la Corporación.

Los ejercicios de la oposición
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no podrán comenzar hasta trans-
curridos cuatro meses desde la
fecha en que aparezca el extraa
to de la convocatoria en el aBo1e-
tín Oficial del Estado» .
~ Quince días antes de comenzar
el primer ejercicio, el tribunal
anunciará en el «Boletín Oficial
de la Región» el día, hora y local
en que habrá de tener lugar .

Los opositores serán convoca-
dos para cada ejercicio en llama-
miento único, salvo caso de fuer-
za mayor debidamente justifica-
do y apreciado libremente por el
tribunal .

Sexta.-Ejercicios de la oposi-
ción serán los siguientes :

Primer ejercicio : Escrito y
práctico . Consistente en trazado
de una vía, prevista en el Plan
General de Ordenación Urbana,
dentro del sector, cuyo plano fa-
cilitará el tribunal, con determi-
nación del perfil longitudinal y
transversal tipo, mediciones y pre-
supuesto del movimiento de tie-
rras necesarios y de los materia-
les que constituyen su urbaniza-
ción. Para este ejercicio el tribu-
nal fijará el tiempo de su realiza-
ción y los aspirantes deberán ir
provistos de los útiles de traba-
jo adecuado .

Segundo ejercicio: Escrito .
Consistente en contestar en un
tiempo máximo de dos horas a
dos temas sacados a la suerte por
un opositor y que serán comunes
para todos, uno de cada Grupo I
yII .

Tercer ejercicio : Oral . Desarro-
llar durante treinta minutos dos
temas, sacados al azar por cada
opositor, del programa correspon-
diente del Grupo III .

El opositor puede usar de un
tiempo de hasta cinco minutos
para la formación de un guión,
que le sirva para el desarrollo de
los temas .

La lectura de los ejercicios es-
critos por los opositores será pú-
blica y tendrá lugar en los días y
horas que oportunamente señale
el tribunal .

El ejercicio oral será público .
Una vez concluida la exposición
de los dos temas, el tribunal po-
drá dialogar con el aspirante so-
bre las materias objeto de Los
mismos y pedirle cualesquiera
otras explicaciones eomplementa-
rias . El diálogo podrá tener una
duración máxima de quince mi-
nutos .

Séptima.-Cali ficación .
Todo los ejercicios serán e1i-

minatorios y calificados hasta un

nzásimo de diez puntos, siendo
eliminados los opositores que no
alcancen un mínimo de 5 puntos
en cada uno de ellos .
El número de puntos que po-

drá ser otorgado por cada miem-
bro del tribunal en cada uno de
los ejercicios será de 0 a 10 .

Las calificaciones de cada ejer-
cicio se harán públicas en eI mis-
mo día en que se acuerden, y se-
rán expuestas en el tablón de edic-
tos de la Corporación .

El orden de clasificación defi-
nitiva estará determinado por la
suma de las puntuaciones obte-
nidas en el conjunto de los ejer-
cicios .

Octava.-Relación de aproba-
dos, presentación de documentos
y nombramientos .

Terminada la calificación de
los aspirantes el tribunal publica-
rá la relación de aprobados por
orden de puntuación, no pudien-
do rebasar éstos el número de
plazas convocadas, y elevará di-
cha relación a la Presidencia de
la Corporación para que se efec-
túe "e1 correspondiente nombra-
miento por la Camisión Perma-
r ente .

Al mismo tiempo remitirá a di-
cha autoridad, a los exclusivos
efectos del art . 11 .2 de la Regla-
mentación General para ingreso
en la Administración Pública, el
acta de la última sesión en la que
habrán de figurar por orden de
puntuación todos los opositores
que habiendo superado todas las
pruebas excediesen del número
de plazas convocadas .

Los opositores propuestos pre-
sentarán en la Secretaría de la
Corporación, dentro del plazo de
30 días hábiles a partir de la lis-
ta de aprobados, los documen-
tos acreditativos de las condicio-
nes que para tomar parte en la
oposición se exigen en la base
segundo y son:

1 .-Certificación de nacimiento
expedida por el Registro Civil co-
rrespondiente.

2 .-Titulo de arquitecto técni-
co o ell resguardo de pago de los
derechos del título .

Si estos documentos estuvieran
expedidos después de la fecha en
que termine el plazo de presen-
tación de instancias, deberá jus-
tificarse el momento en que fina-
lizó sus estudios .

3 .-Certificado de no padecer
enfermedad o defecto físico que
imposibilite el normal ejercicio
de la función. Este certificado de-

berá ser expedido por la Jefatu-
ra Provincial de Sanidad .

4 .-Declaración jurada de no
haber sido separado, mediante
expediente disciplinario, del ser-
vicio del Estado o de la Adminis-
tración Local, ni hallarse inhabi-
litado para el ejercicio de funcio-
nes públicas .

5 .-Quienes tuvieren la condi-
ción de funcionarios públicos es-
tarán exentos de justificar docu-
mentalmente los requisitos ya de-
mostrados para obtener su ante-
rior nombramiento, debiendo pre-
sentar cert9ficación del Ministe-
rio, Corporación Local u organis-
mo público del que dependan,
acreditando su condición y cuan-
tas circunstancias consten en su
hoja de servicios .

Si dentro del plazo indicado, y
salvo los casos de fuerza mayor,
los opositores propuestos no pre-
sentaran su documentacián o no
reunieran los req.uisitos exigidos,
no podrán ser nombrados y que-
darán anuladas todas sus actu a~
ciones, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que hubieran podi-
do incurrir por falsedad en la ins-
tancia solicitando tomar parte
en la oposición . En este caso, la
Presidencia de la Corporación for-
mulará propuesta a favor de los
que, habiendo aprobado los ejer-
cioios de la oposición, siguieran
en orden de puntuación, y asf su-
cesivamente.

Una vez aprobada la propues-
ta de la Comisión Permanente, los
opositores nombrados deberán
tomar posesión en el plazo de
30 días hábiles a contar del si-
guiente al en que les sea notifica-
do el nombramiento, si no toma-
ran posesión en el plazo indica-
do, sin causa justificada, queda-
rán en la situación de cesantes .

Nov+ena -Incidencias .
F1 tribunal queda autorizado

para resolver las dudas que se
pre~ea y tomar los acuerdos
necesarios psra el buen orden de
la oposición, en todo lo no pre-
vieto en estas bases .

PROGRAMA ANEXO

GRUPO 1

T~ :

1 .-Naturaleza de los terrenos .
Terrenos aptos y no aptos para la
construcción. Pruebas y resisten-
cias de los mismos .

2 .-Cimientos y fundaciones ;
distintos tipos .
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3.-Cimentación por pilotes ;
teoría de los distintos sistemas .

4.-Granudom e t r í a ; dosifica-
ción de morteros y hormigones .
Distintos sistemas de dosifica-
ción. Problemas prácticos .

5.-Cement~os ; clasificación; ca-
racterísticas .

6 .-Rocas ; origen y clasifica-
ción; aplicaciones en la canstru,c-
ci'ón .

7 .-Fábrica de ladrillos. Muros.
Soportes. Arcos. Aparejos .

8 .-Revestimiento de muros y
tabiques interiores. RevestAmien
tos exteriores . Clasificación .

9 .-Cales. Clasificación . Aplica-
ciones en la construcción .

10 .-Yesos . Clasificación . Apdi-
caciones a la construcción .

11 .-Instalaciones t é c n i cas .
Fontanería; cálculo de instalacio-
nes. Ejemplo práctico .

12 .-Insta'laciornes t é c n i c a s .
Electricidad; cálculo de seccio-
nes. Ejemplos prácticos. Normas
correspondientes (R e g 1 amento
Electrotécnico de B. T. Normas
Teconológicas) .

13 .-Estructuras de hormigón .
Diseño y cáPculo de los distintos
elementos que la componen nor-
ma E . H. 73 .

14.-Defini~ción de: Momento,
~ , flexión pura, flexión com-
puesta, comprensión compuesta y
flexión esviada .

15 -Definición de: Comp . Sim-
ple .

Sección útil .
Sección eficaz .
Eje neutro.
M. crítico .
16 .-Flexión simple; demostra-

ción .
17 .-Compresión simple; demos-

tración.
18.-FVexión compuesta .
19 .-Método simplificado del

M. Tope.
20.-Anclaje de armaduras .
21 -Empalme de armaduras .
32.-Adherencia .
23 .-Zapatas distintos tipos .
24 .-SoSdadura tipos .
25 .-Descripción de grietas má s

psuales en la edifa.ctción y causas .

GRUPO II

TEMAS :

1 .-Cáloulo de secciones en eleG
tricid'ad ejemplo y NTE corres-
pondiente .

2 .-Vidsios: Clases; Obtención ;
Prop9edades y aplicaciones .

3.-Movimientos y asientos de
terreno.

4.-Humedades; p r o t e e ción .
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Materiales utilizados contra la
humedad .

5 -Protección térmica y acús-
tica en los edificios . Materiales
utilizados. Aplicaciones.

6 .-Escaleras. Formas funda-
mentales. Tramos. Compensación
de escaleras .

7 .-Estructura de las paredes .
Paredes aisladas. Construcción de
muros de carga. Espesores para
viviendas. Protección térmica y
acústica.

8.-Techos o pisos: De vigas de
madera, macizos, de vigas de ace-
ro de hormigón armados. Detalles
constructivos. Diseños y cálculos .

9 .-Vigas flotantes . Teoría y
cálculo de las mismas . Ejemplos
prácticos .

10.-Pinturas. Pigmentos . Ex-
tendedores y estabilizadores. Go-
mas y resinas. Disolventes y di4u-
yentes. Pinturas al agua . Pinturas
al aceite. Pinturas al esmalte. Pin-
turas emulsión .

11 .-Barnices . Barnices grasos .
Barnices al alcohol ; A la esencia .
Bituminosos ; De resinas si.nEéti-
cas .

12 .-Pinturas a nti corrosivas.
Pinturas ignffugas . Pinturas hi-
drófugas .

13 .-Explosivos. Clasificación.
Propiedades. Explosivos indus-
triales. Artificios para la toma de
fuego .

14.-Encofr a d o s . Generalida-
des. Clasificación de los mismos .
Materiales utilizados .

15 .-Murms de contención . Cla-
sificación y cáleulo de cada tipo .
Ejemplos prácticos .

16~ Sisternas reticulares p1a-
nos. Cálcullo por el método de
Cremoona. Ejemplo de aplicación
práctica. .

17.-Control de calidad en
obras de hormigón y edificacio-
nes .

18.-Normativas sobre merea-
dos .

19 .-Informe de proyectos .
20.-C,álculo de una red de sa-

neamiento NTE correspondiente .
21 .-Red de distribución de

agua NTE .
22.-Calefa'cxaión .
23.-Composición de firmes pa-

ra viales .

GRUPO III
1 .=E1 Estado español. La Cons-

titución española : estructura y
contenido.

2.-Los derechos y deberes de
los ciudadanos en la Constitución
española: los principios rectores
de la política social y económica .

Garantías de los derechos y liber-
tades fundamentales . Suspensión
de los derechos y libertades .

3 .-La Jefatura del Estado . La
monarquía parlamentaria como
forma política del Estado espa-
ñol. Funciones del Rey y refren-
do de sus actos .

4.-Las Cortes . Potestad legisla-
tiva y contral del Gobierno . El
Congreso de los Diputados y el
Senado: composición y flmciona-
m;iento. La elaboración de las le-
yes .

5 .-La Administración Pública .
Funciones y poderes del Estado.
Régimen administrativo español .

6 .-El acto administrativo : con-
cepto . Clases de actos adminis-
trativos. Elementos del acto ad-
mindstraibivo .

7 .-Procedimiento administra-
tivo: iniciación, instrucción y ter-
minación. Procedinriento admi-
nistrativo local .

8.-La eficacia de los actos ad-
ministrativos . Ejecutividad y sus-
pensión. La ejecución de los ao-
tos administrativos, con especial
referencia a la ejecución subsi-
diaria .

9 .-La expropiación forzosa .
Concepto y elemenbos . Procedi-
miento general. Referencia a los
procedimientos especiales . Garan-
tías jurisdicionales .

10.-La Administración Local.
Entidades que comprende. Auto-
ridades y órganos provinciales y
municipales .

11 .-Capacidad y competencia
municipal. Potestad reglamenta-
ria de las Corporaciones Locales :
Ordenanzas y reglamentos en el
municipio de Cartagena. Acuer-
dos municipales y resoluciones
de la Alcaldía .

12 .-La organización de los ser-
vicios administrativos locales . La
Secretaría General . Intervención
y Depositaría de Fondos . Otros
servicios administrativos .

13 .-Los funcionarios públicos
con especial referencia a los de
Administración Local . Derechos
y deberes . Especial referencia a
las funciones de los pertenecientes
al Subgrupo Técnicos de Admi-
nistración Especial . Resnonsabi-
lidad de los funcionarios .

14 .-Los proyectos de obras
municipales . Competencia y actua-
lización de los facultativos en la
redacción de proyectos y direc-
ci4n de obras . Responsabilidades
del constructor y facultativo di-
rector de las obras .

15.-Servicios m u n i c i pales :
Concepto y formas de gestión .
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16 .-Contratación municipal :
requisitos y clases. Formas de
contratación . La revisión de pre-
cios .

17.-Los bienes de las Corpora-
ciones Locales, con especial refe-
rencia al dominio público .

18 .-E1 presupuesto municipal .
Imposición municipal : derechos
y tasas, contribuciones especiales
e impuestos . El arbitrio sobre in-
cremento del valor de los terre-
nos.

* Número 1222

CARTAGENA

Bases para el ingreso en el Grupo
de Administración Especial

(delineantes) .

Primera .-Objeto de la convo-
catoria .

Es objeto de la presente con-
vocaboria la provisión, por el pro-
cedimiento de oposición libre, de
dos plazas de delin'eantes y las
que vaquen hasta el momento en
que el tribunal calificador de la
oposición haga propuesta de nom-
brarniento. Las citadas plazas es-
tán encuadradas en el Grupo de
Administración Especial (deli-
neantes) y dotadas en presupues-
to con el haber correspondiente
al coeficente 2,3, nivel de propor-
cionalidacl 6, pagas extrarordina-
rias, trienios y demás retribucio-
nes o emolumentos que corres-
pondan con arreglo a la legisla-
ción vigente .

La convocatoria se publicará
íntegramente en el tablón de
anuncios de este Ayuntamiento y
en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», juntamente con
el programa de los ejercicios y,
además, un extracto de la misma
se insertará en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» . Los sucesivos
anuncios se publicarán sólo a
trav^s del «Bnletín Oficial de la
Región de Murcia» .

Segunda .-Oondiciones de los
aspirantes.

Para tomar parte en la oposi-
ción será necesario :

a) Ser de nacionalidad espa-
ñola .

b) Haber ci'mplvdo los 18
añec de edad v no rebasar los 60
en 1~i fecha en que termine el
pla7,o de admisión de instancias .

c? Estar en msesión del títu-
lo de oficial delineante o en eon-
diciones de obtenerlo en la fecha

en que termine el plazo de pre-
sentación de instancias, en cada
caso .

d) No padecer enfermedad o
defecto físico que impida el des-
empeño de las correspondi~entes
funciones .

el) No haber sido separado,
mediante expediente disciplina-
rio, del Servicio del Estado o de
la Adrnini'stración Local, ni ha-
Ilars'e inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas .

Tercera.-Instancia's .
Las instancias solicitando to-

mar parte en '-a oposición, en las
que los aspirantes deberán mani-
festar que reúnen todas y cada
una c'e las cor.~diciones exigidas
en La base segunda, se dirigirán
al presidente de la Corporación
y se presentarán en el Reg,istro
General de ésta, debidamente
reintegradas, durante el plazo de
30 días hábiles contados a partir
clel si.et±iente al en que aparezca
el anuncio de la convocatoria en
el «Boletín Oficial del Estado» .

La's instancias también podrán
presentarse en ia forma que de-
te,rmina el artículo 66 de la Ley
de Pracedimiento Administrativo .

I•os derechos de examen, que
se fijan en la cantidad de 1 .000
pea',-:}as serán satisfechos por los
a,arirantes al presentar la instan-
r,ia ~y n;7 podrán ser devueltos más
que en caso de no ser admitidos
a examen por falta de los requi-
s;frG para tomar parte
en la onosición .

Terminado el plazo de presen-
tación de instancias, la Corpora-
ción aprobará la lista provisio-
nal de aspirantes admitidos y ex-
nluidos. que se hará pública en el
«Boletín Oficial de la Región de
Murcia» y será expuesta en el ta-
blrin de edictos de la Corpora-
ción. concediéndose un plazo de
on'nce días a efectos de reclama-
ciones .

Si no hubiere reclamación al-
guna contra la lisrta, de admitidos,
pasados los auince días la lista
pa•<árá, a ser definitiva, sin nec'e-
sidad de nueva nublica.ción .

Cuartra.-Tribunal califica,dor .
El tribunal calificador estará

cono+titrido de la sie,ui~ente forma :

PresidFnte: El de la Corpora-
ci(sn o miembro de la misma en
otiien delegue .

`rocales :
-r]n representante del Profe-

sr,rado Oficial, designado por el
Instituto de Estudios de Admi-
nistración Local .

- El señor arquitecto munici-
pal jefe .

- Un representante del Cole-
gio Oficial de Delineantes .

- Un funcionario de carrera
designado por el Ayuntaaniento .

Secretario : El de la Corpora-
ción o funcionario técnico en
quien delegue .

La designación de los miem-
bros del tribunal se hará pública
en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», así como en el
tablón de edictos de la Corpora-
ción .

El tribunal no podrá consti-
tuirse ni actuar sin la asistencia
de más de la mitad de sus miem-
bros, titulares o suplentes, indis-
tintamente .

Qttinta .-Comienzo y desarrollo
de la oposición .

Para establecer el orden en que
habrán de actuar los opositores
en aquellos ejercicios que no se
puedan realizar conjuntamente,
se verificará un sorteo .

La lista con el número, obteni-
do en el sorteo por cada opositor
se hará pública en el «Bol'etín
Oficial de la Región de Murcig.» y
será expuesta en el tablón de
edictos de la Corporación .

Los ejercicios de la oposición
no podrán comenzar hasta trans-
curridos cuatro meses desde la
fecha en que aparezca el extracto
de la convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado».

Quince días antes de comenzar
el primer ejercicio, el tribunal
anunciará en el «Boletín Oficial
de la Reeióm> el día, hora y local
en que habrá de tener lugar .

Los opositores serán convoca-
dos para cada ejercicio en lla-
ma'm?ento, único, salvo caso de
fuerza mayor debidamente iustifi-
cado v apreciado libremente por
el tribunal .

Sexta.-Ejercicios de la oposi-
ción .

Los ejercicios de la oposición
serán los siguientes:

Primer ejercicio : Escrito y
práctico.-Constará conjuntamen-
te de las tres partes siguientes :

a) Levantamiento de plano de
edificio o parte del mismo con
el auxilio de la cinta, desarrollán-
dose en papel vegetal y delineán-
dose sólo a lápiz .

b) Rotulación a tinta de una
carpeta, cuyo texto señalará el
tribunal .

c)' Partiendo de un croquis
acotado, que facilitará el tribu-
nal, realizar a tinta la delineación
de todas las vistas necesarias .
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Para este ejercicio los oposito-
res deberán ir provistos de los
útiles necesarios .

Segundo ejercicio : Escrito.-
Consistirá en contestar en un
tiempo máximo de dos horas a
das temas, uno da cada Grupo 1
y II, sacados al azar por un opo-
sitor y comunes para todos .

Tercer ejercicio: Oral.-Consis-
tirá en exponer dos temas, saca•
dos al azar por cada opositor, en
un tiempo máximo de treinta mi-
nutos, de los comprendidos en el
Grupo III .

El opositor puede usar de un
tiempo de hasta 5 minutos para
la formación de un guión, que le
sirva para el desarrollo de los te-
mas .

La lectura de los ejercicios es-
critos por los opositores será pú-
blica y tendrá lugar en los días
y horas que oportunamente sefia .
ia el tribunal.

El ejercicio oral será público.
Una vez concluida la exposición
de los dos temas, el tribunal po-
drá dialogar con el aspirante so-
bre materias objeto de los mis-
mos y pedirle cualesquiera otras
explicaciones c o m p lementarias .
El diálogo podrá tener una dura-
ción máxima de 15 minutos.

Séptima .-Calificacíón.
Todos los ejercicios serán eli-

minatorios y califtcados hasta un
má,ximo de 10 puntos, siendo eli-
minados los opositores que no al-
cancen un mínimo de 5 puntos en
cada uno de ellos .
El número de puntos que po-

drá ser otorgado por cada miem-
bro del tribunal, en cada uno de
lo6 ejercicios será de 0 a 10 .

Las calificaciones se adoptarán
sumando las puntuaciones otor-
gadas por los distintos miembros
del tribunal y dividiendo el total
por el número de asistentes en
aquél, siendo el cociente la cali-
ficación definitiva .

Las calificaciones de cada ejer-
cicio se harán públicas en el mis-
mo día en que se acuerden, y se-
rán expuestas en el tablón de
edictos de la Corporación.

El orden de clasificación defini-
tiva estará determinado por la
suma de las puntuaciones obt+eni-
das en el conjunto de los ejerci-
cios .
Octava.-Relación de aproba-

dos, presentación de documentos
y nombramientos .

Terminada la calificación de los
aspirantes el tribunal publicará
la relación de aprobados por or-
den de puntuación, no pudiendo
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rebasar éstos ed número de pla-
zas convocadas y elevará dicha
relación a la Presidencia de la
Corporación para que se efectúe
el correspondiente nombramien-
to por la Comisión Permanente .

Al mismo tiempo remitirá a di-
cha autoridad, a los exclusivos
efectos del art . 11.2 de la Regla-
mentación General para ingreso
en la Administración Pública, el
acta de la última sesión en la
que habrán de figurar, por orden
de puntuación, todos los oposito-
res que habiendo supera do todas
las pruebas excediesen del núrne•
ro de plazas convocadas .

Los opositores propuestos pre-
sentarán en la Secretaría de la
Corporación, dentro del plazo de
30 días hábiles a partir de la lis-
ta de aprobados, los documentos
acreditativos de las condiciones
que para tomar parte en la oposi-
ción se exigen en la base segun-
da y que son:

1 .-Certificación de nacimien-
to, expedida por el Registro Ci-
vil correspondiente.

2.-Título de delineante o e9
resguardo de pago de los dere-
chos del título .

Si estos documentos estuvie-
rna expedidos despúés de la fe-
cha en que termine el plazo de
presentación de instancias, debe-
rá justificarse el momento en que
finalizó sus estudios .

3 .-Certificado de no padecer
enfermedad o defecto físico que
imposibilite el normal ejercicio
de la función. Este certificado de-
berá ser expedido por la Jefatu-
ra Provincial de Sanidad.

4 .-Declaración jurada de no
haber sido separado, mediante
expediente disciplinario, del ser-
vicio del Estado o de la Adminis-
tración Local, ni hallarse inhabílL
tado para el ejercicio de funcio-
nes públicas .

5 .-Quienes tuvieren la condi-
ción de funcionarios públicos es-
tarán exentos de justi ficar docu-
mentalmente los requisitos ya de-
mostrados para obtener su ante-
rior nombramiento, debiendo pre-
sentar certificación del Ministerio,
Corporación Local u Organismo
público del que dependan, acre-
ditando su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja
de servicios .

Si dentro del plazo indicado, y
salvo los casos de fuerza mayor,
los opositores propuestos no pre-
sentaran su documentación o no
reunieran los requisitos exigidos,
no podrán ser nombrados y que-
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darán anuladas todas sus actuacio-
nes, sin perjuicio de la responsa-
bilidad en que hubieran podido
incurrir por falsedad en la ins-
tancia solicitando tomar parte
en la oposición. En este caso, la
Presidencia de la Corporación
formulará propuesta a favor de
los que, habiendo aprobado los
ejercicios de la oposición, siguie-
ran en orden de puntuación, y asf
sucesivamente .

Una vez aprobada la propuesta
de la Comisión Permanente, los
opositores nombrados deberán
tomar posesión en el plazo de 30
días hábiles a contar del siguien-
te al en que les sea notificado el
nombramiento . Si no tomaran
posesión en el plazo indicado, sin
causa justificada, quedarán en la
situación de cesantes .

Novena.-Incidencias .
El tribunal queda autorizado

para reso'Iver las dudas que se
presenten y tomar los acuerdos
necesarios para el buen orden de
la oposición en todo lo no pre-
visto en estas bases .

PROGRAMA ANEXO:

GRUPO I

TEMAS:

1 .-Perpendículares. Diferentes
problemas, casos de que el pun-
to esté contenido en la recta o
exterior .

2 .=Rectas paralelas . Proble-
mas con utilización del co~ y
con plantilla .

3 .-Angulos. Construcción de
ángulos iguales . Suma, resta y di
visión de ángulos .

4 .-Angulos. Trazado de la bi-
sectriz. Aplicaciones a rectas con-
currentes. Otros problemas .

5 .-Triángulos . Problemas so-
bre construcción de triángulos .

6.--Cuadriláteros . Problemas
sobre la construcción del cuadra-
do, rectángulos, rombos, trape-
cios y trapezoides .

7 .-Poligonos regulares . Cons-
trucción del pentágono, hexágo-
no, heptágono, octógono y eneá-
gono: diferentes casos .

8.-Tangentes . Construcción de
rectas y circunferencias tangen-
bes. Enlaces de rectas y curvas .

9 .-Tangentes. Construcciones
de circunferencias tangentes en-
tre sí. Enlaces de curvas .

10 .-Construeción del óvalo u
ovoide .

11 .-Construcción de la elipse :



diferentes casos . Trazados de las
tangentes a la elipse .

12 .-Trazado de la parábola
por distintos procedimientos . Co-
nocida la parábola determinar
sus elementos .

13 .-Trazado de la hipérbola
por diferentes procedimientos .
Tangentes a la hipérbola. Deter-
minación de la asintotas .

GRUPO II

TEMAS :

1.-Representación de las pie-
zas. Líneas vistas y ocultas. Vis-
tas principales . Vistas necesarias .
Ejemplos .

2.-Croquizado. Papeles a em-
plear . Proceso normal en la eje-
cución de los croquis . Normas en
la acotación de los croquis .

3 .-Formatos. Forma de obte-
ner los formatos . Dimensiones de
los formatos. Lista de despiezo .

4.-Acotaciones . Reglas en la
eansignación de medidas . Nor-
mas en la acotación de los cuer-
pos genométricos fundamentales .

5.-Acotaciones según proceso
de fabricación . Acotaciones se-
gún plano base de medidas .

6.-Secciones o cortes . Particu-
laridades sobre secciones . Seccio-
nes parciales .

7 .-Proyección axonométrica .
Generalidades. Alfabeto del pun-
to, recta y plano.

8 -Perspectiva caballera . Gene-
ralidades . Elementos fundamenta-
les .

9.-Representación de polígo-
nos regulares y círculos en los
distintos planos coordenados .

10 .-Representacióá de pris-
mas rectos y pirámides en los
distintos planos coordenados .

11 .-Representación del cilin-
dro y cono en los diferentes pla-
nos coordenados .

12 .-Perspectiva cónica . Gene-
ralidades y fundamento de la
perspectiva cónica . Elección del
punto-d'e vista yla línea de hori-
zonte .

13 .-Puntos de concurso o de
fuga. Puntos métricos o de distan-
cia. Términos o escalas .

14 .-Perspectivas de cuadra-
dos, polígonos regulares y cfrcu-
los, en posición plana median-
te euadrfcula .

15 .-Perspectiva del cilindro y
cono en distintas posiciones .

16 .-Puntos inaccesibles . Caso
en que uno de los puntos de con-
curso se encuentra fuera del cua-
dro . Aplicación en la representa-
ción de un objeto .
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GRUPO III

TEMAS :

1 .-La Constitución española
de 1978. Principios generales.

2 .-Derechos y deberes funda-
mentales de los españoles .

3.-La Corona. El poder legislar
tivo .

4 .-El Gobierno y la Adminis-
tración del Estado .

5 .-El Poder Judicial .
6 .-Principios de actuación de

la Administración Pública. Efica-
cia, jerarquía, descentralización,
desconcentración y coordinación.

7.-El administrado . Colabora-
ción y participación de los ciuda-
danos en las funciones adminis-
trativa's .

8.-El dominio público . El pa-
trimonio privado de la Adminis-
tración.

9.-La responsabilidad de la
Administración .

10 .-El municipio . El término
municipal . La población. El em-
padronarniento.

11 .-Organización municipal.
Competencias .

12.-Intervención administrati-
va local en la actividad privada .
Procedimiento de concesión de
licencias .

13.-Procedimiento administra-
tivo local. El registro de entrada
y salida de documentos . Requisi-
tos en la presentación de docu-
mentos. Comunicaciones y notifi-
caciones .

* Número 1477

FUENTE ALAMO DE MURCIA

EDICTO

Por don Francisco García Ver a
se ha solicitado licencia para ins-
talación de maquinaria y electri-
cidad de una imprenta, con em-
plazamiento en Plaza de la Fuen-
te número 10, de esta villa .

Lo que se hace público, en eum-
plimiento de la preceptuado en el
artículo 30 del Reglamento de ac-
tividades molestas, insalubres, no-
civas y peligrosas de 30 de no-
viembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados
de algún modo por la actividad
de referencia, puedan formular,
por escrito que presentarán en la
Secretaría del Ayuntamiento, las
observaciones pertinentes, en el
plazo de diez días hábiles .

Fuente Alamo de Murcia, 3 de
marzo de 1983 .-El alcalde .

.C,Agipa 791

* Número 1159

MURCI A

Devolución de fianza

Solicitada devolución de fianza
definitiva, una vez finalizado el
contrato, de las obras que más
abajo se mencionan, adjudicadas
a los contratistas que asimismo
se especifican, y una vez transcu-
rridos los plazos de garantía y re-
cibidas definitivamente las mis-
mas, se expone al público en cum-
plimiento de lo preceptuado en el
artículo 88-1 del Reglamento de
Contratación de las Corporacio-
nes Locales de 9 de enero de 1953,
a fin de que durante quince días,
por particulares y entidades, pue-
dan presentarse cuantas reclama-
ciones se estimen pertinentes .

«Instalacián circuito fuerza Es-
cuela de José Antonio, de Vistabe-
lla». Contratada con don Francis-
co Martínez Lorente .

«Vallado en el Colegio de Ba-
rriomar, 76, de Murcia, 1 .0 fase» .
Contratada con don Juan López
Sánchez.

«Vallado, arreglo de pista y
construcción de duchas en el Co-
legio Nacional San José de la Ve-
gau. Contratada con don Pedro
López Sánchez .

«Reparación general en el Cole-
gio Nacional Contraparada» . Con-
tratada con don Pedro López Sán-
chez.

Murcia, 21 de febrero de 1983 .
El alcalde, P.D .

* Número 960

AGUILA S

EDICT O

Habiendo sido acordada la ím-
posición de contribuciones espe-
ciales, y aprobadas la cantidad a
repartir y la base del reparto de
la obra «Alumbrado público en
viales», el expediente de su razón,
con sus antecedentes y justifican-
tes, queda expuesto al público du-
rante el plazo de quince días, que
se contará a partir del siguiente
a la inserción de este edicto en el
«Boletín Oficial de la Región», en
cuyo término podrán formularse
reclamaciones y observaciones .

Aguilas, 14 de febrero de 1983.-
El alcalde .
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* Número 1562

ABANILL A

EDICTO

En la Secretaría del Ayunta-
miento y por plazo de quince
días hábiles, se encuentra ex-
puesto al público el contenido
del acuerdo del Ayuntamiento
Pleno, de fecha 26-2-1983, cuyo
detalle es él siguiente :

La Corporación Municipal, por
unanimidad de siete concejales
asistentes, incluido el señor al-
calde, previo informe favorable
de Secretaria-Intervención y des-
pués de a m p 1 i a deliberación,
acuerda:

Cambiar el destino del présta-
mo formalizado el día 21 de ene-
ro d e 1983, por i m p o r t e de
22.413 .033 pesetas, con la Comu-
nidad Autónoma, con cargo a la
Deuda Pública, emitida por este
Organismo en el Programa de
Ayuda a los Ayuntamientos, con
el fir.. de satisfacer las siguien-
tes necesidades del Ayuntamien-
to de Abanilla .
a) Contrato de prestación de

servicios especiales de Revisión
Catastral de Urbana con el Equi-
po número 5, 800 .000 pesetas .

b) Adquisición de máquinas
de alta inversión, tales como mi-
ni-ordena.dor, una fotocopiadora,
etc., para una mejor eficacia de
los servicios de Administración
General (se aprueba el estudio
técnico del ingeniero industrial
municipal), 1 .900.000 pesetas .

c) Adquisición de un amplifi-
cador para los servicios especí-
ficos de información al público
(se aprueba el estudio técnico del
ingeniero técnico industrial mu-
nicipal), 48 .000 pesetas.

d) Reparación y mejora de
pavimento de las vías públicas y
ampliación del Camino de Balon-
ga (se aprueba el estudio técni-
co delingeniero de Caminos don
Antonio Murcia F e r r á n d e z),
1 .989.000 pesetas.
e) Reparación y renovación

de las redes de agua y alcantari-
llado y equipamiento de edificios
públicos municipales (se apruc-
ban los estudios técnicos del in-
geniero de Caminos don Antonio
Murcia Ferrández) . 1 .318.365 pe-
setas.

f) Renovación y reparación
sustancial de la red de alumbra-
do público (se aprueba el estu-
dio técnico del ingeniero técni-

co industrial municipal), 2 .248 .112
pesetas .

g) Mejora del edificio de la
Casa Consistorial y reconstruc-
ción de sus elementos ornamen-
tales, 220.785 pesetas .

h) Aportación del Ayunta-
miento al proyecto de alumbra-
do público de Barinas 2° fase,
Plan de 1981, 1 .195.394 pesetas .

i) Aportación del Ayuntamien-
to al proyecto de línea de A .M.T .
20 KV (electrificación de Abani-
lla, Plan 1981), 1 .683 .810 pesetas .

j) Aportación niunicipal a la
financiación del proyecto de con-
ducción de agua a El Cantón,
(Plan de 1982), 1 .740.238 pesetas .

k) Aportación municipal a
los proyectos de alumbrado pú-
blico de Los Baños y Macisven-
da, Plan 1981, 538 .462 pesetas .

1) Proyecto de reconstruccion
y ampliación casa-habitación pa-
ra el secretario del Cuerpo Na-
cional de la Corporación de Aba-
nilla, 4 .982 .967 pesetas.

11) Aportación municipal al
proyecto de alcantarillado y pa-
vimentaciones en Abanilla, Plan
1983, 1 .261.111 pesetas .

- m) Aportación municipal a la
línea de B. T. al alumbrado
Grupo Escolar de la pedanía de
Mahoya, Plan 1983, 25 .989 pese-
tas .
n) Aportación municipal al

proyecto de alumbrado público
de Abanilla y acceso a La Um-
bría, Plan 1983, 55.781 pesetas .

ñ) Aportación municipal a la
elaboración y ejecución del Plan
Parcial de la zona industrial,
340.000 pesetas .

o) Aportación municipal a la
elaboración y ejecución del Plan
Parcial de la Zona Residencial,
350.000 pesetas.
p) Proyecto de linea de baja

tensión colegio «Dionisio Bue-
no ), para alimentsción de ener-
gía y alumbrado, y

q) Proyecto de alumbrado
Ctra. de Orihuela de Abanilla, in-
Cluidos honorarios t é c n i c o s,
515.019 pesetas.
r) Honorarios de redacción

de proyectos técnicos según mi-
nutas colegiales, 1.200.000 pese-
tas .

Suma total: 22.413.033 pesetas .
Las demás características del

préstamo no sufren variación y
son las mismas que se publica-
ron en el «Boletín Oficial de la
Región» número 35, de fecha 20
de septiembre de 1982 .

Lo que se hace público a fin

de que durante dicho plazo se
puedan examinar y presentar re-
clamaciones por los interesados
legítimos, que habrán de ir diri-
gidas al señor alcalde contra es-
te acuerdo plenario aprobato-
rio, del cambio de destino de es-
te préstamo concertado .

Abanilla, 10 de marzo de 1983 .
El alcalde, Alvaro Gaona Ruiz .
El secretario, José Casas Gonzá-
lez .

* Número 1449

SAN PEDRO DEL PINATAR

EDICTO

Aprobada por el Pleno de esta
Corporación la modificación de
las tarifas de suministro de agua
potable en este municipio, como
consecuencia del incremento pro-
ducido por la Mancomunidad de
los Canales del Taibilla, que re-
presenta un 1,21"/o sobre las vi-
gentes y con efectos de 1 de enero
de 1983, se expone el expediente
al público por plazo de 15 días
a efectos de reclamaciones .
San Pedro del Pinatar, 3 de

marzo de 1983.-El alcalde .

* Número 1612

JUMILL A

EDICTO

A 1a vista del resultado de la
información pública del acuerdo
de aprobación inicial ddl. Plan
General de Ordenación Urbana
de este municipio, el Pleno, en
sésión de 14 de marzo actual, ha
resuelto introducir modificacio-
nes sustanciales respecto de cri-
terios y soluciones del Plan ini-
cialmente aprobado, por lo que
sé abre un nuevo plazo de un
mes, exclusivamente de estas mo-
dificaciones, a los efectos deter-
minados en el art . ] 30 del RebP -
mento de Planeamiento de 23 de
iunio de 1948.-

Jumilla a 15 de marzo de 1982 .
El alcalde .

Dirección y Administración :

Presidencia de la Comunidar3.
Autónoma de la Región de
Murcia.

Avda. Teniente Flomesta, s/n .
MURCIA


